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NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 11 DE FEBRERO DE 2022. 

 

  

  Respecto de la petición elevada por el accionante en 

memorial remitido vía correo electrónico el día 18 de enero de 

2022, el mismo debe estarse a lo ya ordenado en auto del 4 de 

octubre de 2021 (archivo Nro. 8), en el que esta Juez se abstuvo 

de dar inicio al incidente de desacato por él formulado, en 

consideración a que la entidad accionado acreditó haber dado 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela. 
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